
     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "  ECOPUMICE 

INTERNACIONAL CIA, LTDA. 

CELEBRADA ENTRE: DOCTOR JUAN FRANCISCO PROAÑO, ANGEL 

ARMANDO CHERREZ PROAÑO Y BLANCA ROSA PROAÑO.- 

CUANTIA: $ 1.000 

Di5 coblas 
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- DOCTOR lors vna As knbérmoza. | hofarro SEPTIMO DEL  CANTON 
- QUITO. 4 cobeoyaies Íoma ostende: 8: f BRSEL—ARMANDO—CHEBREZ 

: PROAÑO. head S EY BLaficaA HOSt , casada, INGENIERA 

MARIA cuorrh (Cid mo és. soltera, en calidad —> 
UE me 

mandataria del sensá “HOTTOR JUAN FRANCISCO PROARO. casado, 
  LAA e 

bero coh disolución de la bBociedad conyugal. según consta 

de los documentos que se agreBa.- Los comparecientes son 

Mm de nacionalidsd ecuatoriana, mavores de edad. domiciliados 

en esta ciudad de Quito. legalmente capaces y hábiles 

paró contratar V obligarse, a quienes de conocer doy 

fer y. me viden que eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta que dice: SEÑOR 

      

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a e 

caro. sírvase incorporar una de constitución de « 

al tenor de las siguientes cláusulas:



COMPARECIENTES : Comparecen al otor«amiento de esta 

escritura los señores: ANGEL ARMANDO CHERREZ  PROAÑO,. 

BLANCA ROSA PROAÑO e INGENIERA MARIA GLORIA RODRIGUEZ 

CUENCA, soltera, en calidad de mandataria conforme al 

Poder «que se agrega del doctor JUAN FRANCISCO  PROAfIO. 

quien tiene disuelta la sociedad convugsl formada con eu 

cónvuge la señora Nellv Carmina Logroño Varela. quienes 

son de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil cabados. 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Dietrito 

Metropolitano. hábiles para contratar y obligarse, y por 

el presente instrumento constituven la Compañia que se 

denominará " ECOPUMICE INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. 

LTDA. .".- SEGUNDA: La Compañía se constituye de 

conformidad con las leves vigentes en 1s República del 

Ecuador v con las estipulaciones contenidas en los 

sbifuientes FEstatutos.- ESTATUTOS DE LA COMPARíA ” 

ECOPUMICE  INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA." CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL. - NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y PLAZO - DURACION.- ARTICULO UNO.- 

DENOMINACION.-— La ¡compañía se denominará  '” ECOPUMICE 

INDUSTRIES IMTERNACIONAL CIA. LTDA." .- ARTICULO  DOS.- 

OBJETO SOCIAL: La Compafiia tiene como obieto ecocial: La 

compra y venta de piedra pómez, su procesamiento. 

comercialización. exportación en varias medidas y diseños. 

Y 
así como la exportación de los derivados de piedra pómez ( 

polvo). importación de maquinaria que se utiliza en su 

procesamiento, de insumos de maquinaria que se utiliza en 

su procesamiento, de insumos para el empaque de piedra  



PÓNeZz. como diversos tipos de plástico, cartulina. cartón. 

eunchos, grapas, cintas — adhesivas. importación dAD DO 

  

herramientas menores para empaque; servicio de empaque 

pará productos varios del eector ferretero. alimentario. 

. DAZATres, tiendas, '| Bupermercádos, útiles de oficina. 

papelería. empaques de aguas minerales. bebidab, Rnaseceas. 

empaque de flores, yorRur. productos para imprenta.- Podrá 

dedicarse sdemás a compra yv venta en mercados nacionales e 

internacionales de madera en ''todás las medidas v 

calidades. además se dedicará a la compra y venta de toda 
eg TOA 

clase de bropoe gyebréss e) Apmuebles. a la importación de 
a 
a, 

vehiculos es dE tónato “y+ solos para comercializmr en el 
Po 

Ecuador fy o e] bompal; E 
1 1 NN 

curraro  éhoroa! a Le. v Y 
Ñ 

    
   

    

aeí como dedicarse al 

rtación de ceracoles 

.- vivos, eb Aereo pere nt4 y enlatado. así también 

al cuco decile 

() 
producto AE 1 y Heb á también por objeto por 

exportación de todo 

obieto realizar todo “Elóo de inversiones económicas y toda 

actividad permitida por las Leyes ecuatorianas. - ARTICULO" 

O | TRES.- NACIONALIDAD: 'La compúñía  ": ECOPUMICE INDUSTRIES 

INTERNACIONAL CIA. LTDA.” es de nacionalidad ecuatoriana, 

tiene su domicilio principal en el Dietrito Metropolitaro 

de Quito, Capital de la Repúblios del Eoundor. pero podrá 

establecer árencias. sucursales o vbuntos de 

comercializatrión :efi:'otrase cjudádes (del País o del 

exterior.- ARTICULO CUATRO.-— DURACION: El _pisza—de     duración de la Compañía es de cincuenta años a part 

la fecha de inscripción de la Compañía en el



Mercantil. pero eete plazo de duración. por decisión 

tomada por la Junta General de Socios. de conformidad con 

lo dispuesto en estom Estatutos y por las demás causales 

legales establecidas en la Lev de Compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO 

CINCO.- DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañiía es    

  

de MIL DOLARES AMERICANOS yr dividido en MIL participacionee 

de UN DOLAR cada una. iguales, acumulativas e 

indivisibles.- ARTICULO  —SEIS.- Lose certificados de 

aportaciones se - extenderán en libro talonarios. 

correlativamente numerados y estarán firmados por el 

Presidente v el Gerente General de la Compañía.- Entregado 

el certificado al socio, éste suscribirá el 

correspondiente talonario.- Los certificados de 

participaciones se inscribirán en el " Libro de Socios y 

Participaciones". en el que $6s registrarán Jas bucesivas 

trensferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

:- gobre las participaciones.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y LA ADMINISTRACION. -— ARTICULO SIETE.- La Compañía está 

gobernada por la Junta neral de Socios, que es la     

   autoridad Buprema. sdministrada por el Presidente y por 

el Gerente, de acuerdo con las atribuciones que a cada uno 

lee confiera la Lev v- loe presentes Estatutos.- SECCION 

UÚNO.- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO OCHO.— La Junta 

General de socios $8: el Orkano' Supremo'de la Compañía v 

tendrá todos. los derechos, atribuciones v reeponsabilida- 

des que señala la Lev v estos Estatutos: las resoluciones 

 



  

de la miema validemente aceptadas. obligan aún a los 

socios ausentes o desidentes, sin perduicio del deredho té : 3 

orosición edercido en los términos des la Lev, las 

simuientes:' a)'Nombrar y remover por causas legales al 

Presidente v Gerente: b) Fijar la retribución de los 

funcionarios por ellos elegidos; c) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales: d) Resolver sobre 

ei aumento o dieminución el capital social. la 

constitución de reservas especiales o facultativas,. la 

amortización de verticipsciones v en general.  ucordar 
e NA 

todas las modi cecioñes sao ntrato social y reformas de 
sí ¿ 

Eetatutos; A Añtstoretar 1d etatutos Sociales en modo 
i A 

sottmatobiot) + proronel la pe o supresión de 

aocursata8i | amet MAL | Lil hos 
A int 

comercialización o    
U ra su funcionamiento y 

nombrendoNa a A FobrodMd ts, ¿ Dictar los Reglamentos 

Internos de 1 Pomelo ypálosinse atribuciones para los 

servicio. a nl 

funcionarios que no “estuvieran contempladas en el 

presente Estatuto: h) Autorizar al Gerente y al Preeidente 

de la Compañís. otorgamiento de fianzas v Rarantías en 

representación de la Compañía.- Se necesitará autorización 

de la Junta General para enajenar o hipotecar bienes 

¿inmuebles de propiedad de la Combvañía. cualquiera que sea 

eu valor: 1) Cumplir todos los demás deberes y edercer 

todas les demás atribuciones que le correspondan según la 

Lev. estos Estátutos y los Reglamentos yv Resoluciones de 

“la misma - Junta General.- Podrá realizar todos 

: funcionés + que -: no ebBtuvieran: ' atribuidas a ninaún otp 

   

   



dignatario de la Compañía y tendrá las más Amplias 

facultados vara teolucionáar todos los asuntos de carácter 

operativo. económico. financiero. laboral oO administrativo 

que se presenten en la Compañía.- ARTÍCULO NUEVE.- JUNTAS 

ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán. 

en el domicilio principal de la Compañía, por lo menos una 

vez al año. dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico. para considerar los 

siguientes usuntos: a) Conocer las cuentas, el Balance 

General. Estado de Pérdidas v Ganancias. Informes de 

Gerencia y tomas las resoluciones correspondientes.- b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales.- ARTICULO DIEZ.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las 

Juntas Generales Extraordinerias se reunirán en cualauler 

época del á4ño. en el domicilio principal de la Compañía.- 

En las Juntas Generales Extraordinarias no podrá tratarse 

sino aquellos asuntos que. fueren expresamente convocados, 

salvo lo: prescrito en la Lev de Compafiíae.- ARTICULO 

ONCE. - PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La Junta General será 

presidida por el Presidente de la compañia v a fulta de 

este por quien la Junta  desianare.- Actuará como 

Secretario el Gerente v a eu falta la persona que la Junta 

General deslano como Beorstario - Ad -  hoo.- ARTICULO 

DOCE.- MAYORIA.-— - Las decisiones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital concurrente 

-4 -< la Junta. salvo las: excepciones pfévietas en la Lev.- 

Los votos en blanco y - - las abstenciones se sumarán a la 

mavoría numérica.— ARTICULO TRES.- CONVOCATORIAS.- Lus 
> 

bo
 

s 

 



  

Juntas Generales .y las Extrosrdinerias eerán convocadas 

por: sl Presidente v/o Gerente de la Compañía, "Í. 

publicación en uno de los periódicos de circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión.- El o 

los socios «aque revresenten por lo menos el diez por ciento 

del capital social podrán pedir por escrito, en cualquier 

tiempo al Presidente v/o al Gerente de la Compañía la 

convocatoria a una Junta General Extraordinária de Socios 

para tratar los asuntos que indiquen en su etición.- Si 
sa 

este od qe PGA. o no se hiciera la 

e convocatorji ufira sell quince días contados 

A IA | 
) sel ión. se estará a lo 

fab.- La convocatoria 

  

Sbieto de la reunión.-    

  

ARTICULO E lacio Ad, L Junta General no podrá 
e 

considerarse mp deliberar en primera / 

convocatoria el no está. ropresentida parias concurrentes 

a ella, por lo menos más de la mitad del capital social.- 

Si la Junta General no pudiéra- reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum se procederá a una 

segunda convocatoria. la que no podrá demorarse más de 

treinta días desde la fecha fidada — para la primera 

reunión.- b) Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes y así ee 

«¿é£Kpresará en la convocatoria que se haga.- Para el caso     
“de: segunda :"tónvocatoria no! podrá -''modificarse el 

“señalado en la primer -* convocátoria.? 0)



verificación del quórum: no ss aspsrará más de una hora de 

lea :establecida en la: convocatoria.- ARTICULO QUINCE. - 

JUNTAS UNIVERSALES. - No obstante lo eetablecido en los 

artículos anteriores la : Junta General se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida. en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional. para tratar cualquier asunto. siempre que esté 

presente la totalided del capital v los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta.- Sin embargo 

cualquiera de los - usistentes puede oponerse a la 

discusión: de los aeuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- En el caso previsto todos los 

socios o quienes los representen deberán suscribir el acta 

bajo esnción de -: nulidad.- ARTÍCULO DIECISBEIS.- 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS GENERALES.- Loe 

socios podrán hacerse representéer en láas reuniones de 

Junta Gensral por otra persona mediante poder otorasdo 

ante Notario O por carta dirigida ul Gerente de la 

Compañía, la miema que debe contener la o las firmas del 

caso.- ARTICULO DIECISIETE.- ACTAS. Las actas de las 

Juntas Generales pe llevarán en hojas móviles escritas en 

máduina. en el- anverso Y reverso. deberán esr folisdas con 

nunsración continuas y sucesiva y rubricadam una por una 

por el Secretario.- :. Respecto a las actas de Juntas 

Generales se cumplirán todas las disposiciones de la Ley 

de Compañías y del . respectivo Reglamento.- CAPITULO 

CUARTO." DE LA . ADMINISTRACION — Y - REPRESENTACION DE LA 

COMPASÑIA.-— ARTICULO: —DIECIOCHO.- La Compañia Berá 

  

 



adminietrada por un Presidente y por un Gerente.- La 

representación legal, judicial : y extrajudicial de la 

  

0003.09 

Compañía. la edercerá el Gerente.- ARTICULO DIECINUEVE A 

El Presidente será elegido por A 

General de Socio para un período de cuatro años 

DEL PRESIDENTE. - 

consecutivos, pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 

Tendrá los siguientes deberes v: atribuciones: a) Convocar 

y presidir la Junta General de Socios.- b) Cuidar del 

cumplimiento de las estipulaciones y normas legales 

aplicables a la marcha de la Compsñía.-— c) Supervisar la 

gestión del G EEG Ada pogonantos de la Compañía.- d) 
a 

Firmar co así von 51 der te los certificados de 
A A      

pm a rs 

e Méumelir ¡an 7 

aso | Llao du 
llo 

1     
emás deberes y edercer 

    

   

  

corresponda según la 

stetujos., y ¡ das resfluciones de la Junta 

General dh, > 24511 akerrés E NTE.- DEL GERENTE.- El 

Gerente cor badalgado, ESA ns rn de Socios para 

un período - de eo ios consecutivos. pudiendo ser 

indefinidamente. reelegido.- Tendrá los siguientes deberes 

vy atribuciones:: a) Representar a la Compañíb  leraul. 

Judicial y extrajudicialmente: administrándola con 

bBujeción a lob requisitos Y limitaciones «aque le imponen 

la Ley y los presentes estatutos.- b) Dirigir e intervenir 

en todos los nefocios v operaciones de la Compañia con los 

requisitos señalados en estos Estatutos:.- cy) Abrir cuentas 

corrientes “bancariaB.:Hirari'""acBbtar cheaues. letras de     
cambio y otros valores negociables. órdenes de pago 

nombre y  por:cuentá de la Compañía. con las límitac



señaladas en los presentes Fetatutos.- d) Comprar, vender 

. 0 hipotecar «inmuebles, vehículos yv en «Rreneral intervenir 

'éna : todo acto d "contrato relativo a esta clase de bienes. 

que impliquen transferencia de dominio O grávamén ' sobre 

ellos, - previa: la: autorización de la Junta General de 

Socios v con las demúb limitaciones previetes en estos 

Estatutos.- e) Confetir  poderes.- Para el caso de Poderes 

generales nécesitará . autorización previa de la Junta 

General.- f) Contratar a los trabajadores de la Compañía y 

dar por terminados sus contratos cuando fuere conveniente 

a los intereses . sociales. sudetándose a las Leves 

especiales sobre esta: materla.- (8) Tener baño Bu 

responsabilidad todos los bienes. de la compañía y 

supervigilar la contabilidad v archivos de la misms.- h) 

Llevar los Libros. de actas. de socios y participaciones y 

el Libro: “Talónário “Ae Pártitipaátiones.- 1) Firmar Junto 

con el Presidente los. certificados de avortaciones.- 4) 

Presentar anualmente a la Junta: General un informe sobre 

los negotios sociales. . incluyendo cuentas, balances v más 

documentoB pertinentes.- k) Elaborat el presupuesto anual 

-y el plen |Reneral de actividades de la Compafiía y 

someterlos a la »Rprobación de: la Junta General.- ' En 

fRenera:. tendrá todas las facultades necesarias para el 

buen manejo: yv. administración de la Compeñís y todab las 

atribuciones y: deberes determinados en la Ley y el 

presente Estatuto.-:' ARTICULO - VEINTIUNO.- En caso de 

ausencia. incapacidad. o impedimento témporal o definitivo 
y 

del-» Presitlénte “de . 1áa -Compáñía le subrorerá en sus 

  

           



  

" conformidad con las  estiábléecidás vor la Lev.- CLAUSU 

funciones el Gerente de la mieama. hasta gue la Junta 

General de Socios designe un nuevo Premidente.- En Baro de 6 

ausencia, incapacidad o ifpédimento temporal o definitivo 

del Gerente, le subrogará en sus funciones el Presidente 

hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente.- 

EJERCICIO ECONÓMICO, RESERVAS, FISCALIZACIÓN, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION, ARTICULO VEINTIDOS, EJERCICIO ECONOMÍCO.- El 

ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO VEINTITRES.- FONDO 

DE RESERVA Y UTILIDADES — La formación del Fondo de 

Reserva torpe noch SR alcance por lo menor el 
41 » cb A 

pan 
veinte po 'erénfo del AA ecbial y el reparto de 

pa en ep 
A 

utilidadés. e eo Y ante General de Socios v 

t de cube coll 13 | Joe 
a, 

sondeo da ojieraloio eppns ico ho Compañía begregñsrá el 

cinco A e; ds PrabéA Buel, observo. - Lame utilidades 

da la Lev.- Una vez 

repartidas 100 era ssE12” NA en proporción directa al 

en 

valor pagado a “sus participaciones.- ARTICULO 

- VEINTÍCUATRO.- LIÍQUIDÁDOR.-— Previa a sú liquidación la 

Compañia podrá disolverse de conformidad a lo previsto en 

la Lev de Compañias vigente.- En caso de disolución y 

liquidáción * de la Compañía, no habiendo oposición entre 

los ' bociob. el Gerénte asumirá lus funciones de 

liauidedor.- 81 hubleré ' oposición Be elegirá un 

liquidador 'en Junta Genéral Ordinaria o Extraordinaria. 

señaléndose Bus facultades especiales. gñuardando 

   

    

TERCERA .-' SUSCRIPCÍON DEL CÁPITAL.- Las barticipas 

 



que representan el capital de la Comvañía han sido 

suscritas en su totalidad, en la siguiente forma: 

CUADRO DR INTEGRACION DE CAPITAL 

  

NOMBRES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SALDO — PARTICIPACIONES 

BR. JUAN FERNANDO KUMERARIO 

RABO 3 

ANGEL CHERREZ Mo a O 

BLANCA ROSA PROARD 10 5 5 19 

SS TATI 

TOTAL» OO 500 500 1.600 
Ar ai 

CLAUSULA CUARTA.- OTROS ACUERDOS.- a) Loe socios de la 

Compañía nombran en este miemo acto de constitución de la 

Compañía al Presidente y al Gerente. recavendo tales 

nombramientos en los señores Angel Armando Chérrez  Proafio 

y Doctor Juan Francisco Proaño. respectivamente.- Los 

comparecientes y otorgentes de esta escritura. aceptan 

tales nombramientos.- Los comparecientes autorizan al 

Doctor Jobé Aníbal Mármol. para que firme los documentos 

cue esan ' necesarios y . comparezca, ante las autoridades 

correspondientes de la República del Ecuador con el obljeto 

de que.see apruebe la Constitución. de la Compañía y hasta 

que se perfeccione: con la insoripción en el Remlstro 

Mercantil.- Usted Señor Notario ee diagnará agregar las 

demás cláusulas de estilo para. la plena validez de este 

instrumento público.--, Hasta aquí la. minuta que se 

encuentra. firmada por el Doctor José Aníbal Mármol L.. 

con: mátricula profesional número cuarenta y cinco setenta 

y .siéte. del Colegio de Abogados de Quito. la misma gue



  

queda elevada a sscrítura pública con todo su valor 

legal.- En este acto ee cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso: y leída que les fuejia dos 7 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, éstos se 

afirmen y ratifican en eu total contenido y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

     

            

  

   
Co TARIA 

IMALS  ; 

ES A ECUN 
e.0./200SYYO3 pe 

BLANCA ROSÁ P 

   ING. MARIA GLORIA RODRIGUEZ CUENCA 

 



  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR EL SEÑOR DOCTOR JUAN FRANCISCO PROABO EN 

FAVOR DE LA INGENIERA MARIA GLORIA RODRIGUEZ CUENCA. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di / coblas 

SE A a Nr eS Ap a 

En la A Ciuard de QultorUnpital de la República del 
o . 

Ps i 

Ecuador hoy día ónos de haras él, dos milo dos. — ante mí 
O CS: 

e 

Y 

Doctor : tots ontllny dnidébrozo) hobamro SEPTIMO —DEJ, CANTON - 
A y y np 

QUITO. Sembrege al: eesñon bocHi R bno FRANCISCO PROANO. de. 

A / . 
estado dAyi1ó > CABRdD bol. bu “broplos derechos. - Bl 

NM 
A eN 

comparecientt. Fat yecto 805 muvor de edad. domiciliada - 
AS 

en esta cludad Cde duito. leralmente cabvaz  v hábil rara 

contratar v obligarse a quien de conocer dov fez  v. me 

pide «ue eleve a escritura el contenido de la presente 

minuta due dice: SEÑOR  NOTARÍO: En el Rergietro de 

Escrituras Públicas a eu carro, elrvaso insertar una de 

Poder Especial de scuerdo a lab slipuilentes clávevlas: 

PRIMERA.- OTORCANTE.- Intervlenée en la celebración de cate 

instrumento público. libre y voluntariamente el 'eeñor 

DOCTOR JUAN FRANCISCO PROAMO: a  aulén más adelante ee 

  

     
lo llamará Bimplemente el mandante.- El compareciente 

:detlara ser ecuatoriano. de estado civi cazado :  



o . hibrdd Dlilsalalk A > 

domiciliado en éeta ciudad de Quíto.- SEGUNDA: OBJETO. - 

For medio de este instrumento vúblico, libre y 

voluntariamente :el eeñfor DOCTOR JUAN  FRAMNCISCO  PROAHO, 

confiere Poder Especial. amevlio y suficiente. cual enfudDI0 

derecho se reaqulere. en favor de la señorita Insenlera 

Varía Gloria Rodrípuez Cuenca. rebidente v domiciliada en 

esta cludad de Quito para que a eu nombre y 

represbentáción. fitme 14' escritura bública de Constitución 

de la Compañía  ECOPUMICE  INDUSTRIES INTERNACIONAL CÍA. 

LTDA.- Usted señor Notario ee servirá aegrenñar las demúe 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
P-_—— 

instrumento públicd.- Hasta aduí lu: minuta que Be 

encuentra firmada por el MU. con 

matrícula brofeblonsal número cuatro mil quinientos 

setenta v. siete, del Cólenio de Aborados de Quito. la 

miema qué quedá elevada a ebcriturt pública con todo eu 

valor legal.- £n éste acto se cumplieron con los 

mandatos y precebtos leales del cabos v. leída que le 

fue al comvareciente integramente - :bor miel Hotarlo, 

ésta ss afirma y rátifice en eu total contenido v pura 

constancia firma conmido en unidad de acto de todo lo 

cual dov/fe: 
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, ivepUbLICA DELÉECUADOR —' ! 

DINECCION QRNEMRAL DE NEQISTNO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

: CLUDABAMIA a ABOOS ¡0904-2 
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Se otorgó ante mí la escritura pública de Poder 

Especial otorgado" por el Doctor Juan Francisco Proaño en 

favor de la Ing. María Gloria Rodriguez Cuenca; y. en fe 

de ello confiero esta  PRIMERSÁ COPIA CERTIFICADA 

   debidamente sellada > irmada en a mismos lugar y fecha 

de su celebración. 

JOTARIO SEHTIMO DEL CÁNTON QUITO 
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BANCO DE GUAY. 
MUTTIB AS 

QUITO, 01 DE FEBRERO DE 2002 

you id 
CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “ ECOPUMICE INDUSTRIES 
INTERNATIONAL CÍA. LTDA.” por un- valor de USD. 500.00 ( QUINIENTOS 

DOLARES CON 00/100 ), que han sido depositados a nombre de las personas que a 
continuación detallamos : 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

JUAN F. PROAÑO USD. 490.00 
ANGEL CHERREZ USD. 5.00 

BLANCA ROSA PROAÑO USD. 5.00 

TOTALES: USD. 500.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañiá una vez que este haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente i inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organistdo co espoñidiente, que acreditá que la Compañía ha terminado su trámite 
de constitucióri y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de 
Capital . 

Si' la referida Compafila no llegara á constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial! de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 

_. Previa a la devolución del original de este certificado. 

A 

Atentantentte, NOMBRES COMPLETOS 
y FIRMA 

CJ.No. 

JORGÉ L LEJO 
JE DE SIONES 
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torgó ante mí la escritura pública de Constitución de 

la Compañía " ECOPUMICE INDUSTRIAS INTERNACIONAL CIA. 

LTDA.. celebrada entre: Dr. Juan Francisco Proaño. Angel 

Armando Cherrez Proaño y Blanca Rosa Proaño: Y» Y d 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada yv firmada en los mismos lugar y fecha de eu 

   
   

celebración. 

  

  

      

   
   

        
AR 

K NOTARIA ) 
NSEPTIMA/ 

  

(AR END KM TURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA “ECOPUMICE  INDUSTRIES 
INTERNACIONAL CIA. LTDA.” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DOS.- TOME NOTA DE SU APROBACION. 
MEDIANTE RESOLUCION  No.03.Q.N. 0622  EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA CATORCE DE FEBRERO 
DEL.DOS MIL TRES.- SELLADA ADA ENQ DOS MI. $. JUITO, SEIS DE FEBRERO DEL   



  

REGISTRO MERCANTIL 

UU 

  

ZÓN: Con esta fepha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.IJ. 

CERO SEISCIENTOS VEINTE Y DOS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de Febrero del 2.003, bajo el 

número 1640 Mel Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ECOPUMICE 

INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA.”, el 14 de Marzo del 2.002; y, Escritura 

Publica Aclaratoria de 13 de Enero EA Otorgadas ante el Notario SÉPTIMO del 

    y, de 1975, publicado en el 
en el Repertorio Po el 

   

  

    

o En BA io 

treigka de Kgajo de dela año      
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Dr. Luis Vargas Hinostroza 

NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 

ACLARATORIA 

  

OTORGADA POR 

DR. JUAN FRANCISCO PROAÑO 

BLANCA ROSA PROAÑO 

Y ANGEL ARMANDO CHERREZ PROAÑO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

S.E 

En la Ciudad de Quito. Capital de la República del 

Ecuador, hoy día trece de enero dei dos mil tres. ante mi 

Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Cantó 

Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores: DOCTOR JUAN FRANCISCO 

PROAÑO, casado, BLANCA ROSA PROAÑO, viuda y ANGEL ARMANDO 

CHERREZ PROAÑO, casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.  Mavores 

  

s 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse. a quien de 

conocer doy fe; y, me pide que eleve a es Y 

GEN 
el contenido de la presente . UA ii 

gvon 
   

  

NOTARIO: En el registro de escrituras públi 
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sirvase incorporar una de aclaratoria sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Á la 

celebración de la presente escritura pública de 

aclaratoria comparecen las siguientes personas: Doctor 

Juan Francisco Proaño. señora Blanca Rosa Proaño y señor 

ángel Armando Chérrez Proaño, por sus propios y personales J 

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los comparecientes a , 

excepciór del boctor Juan Francisco Proaño quien. 

compareció representado por su mandataria la ingeniera 

María Gioria Rodríguez Cuanca, euecribierorn la 

Constitución de la Compañia denominada ECOPUMICE 

INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA., mediante escritura 

pública otorgada el catorce de marzo del dos mid dos. ante 

Notario Séptimo de este Cantón Doctor Luis Vargas.- 

.- ACLARATORIA: ' Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes proceden aclarar la Ciáusula Tercera de la v 

referida escritura pública de Constitución respecto del 

Cuadro de Integración del Capital en donde por un error 

mecanográfico se hace constar al Doctor Juan Francisco 

Proaño como Doctor Juan Fernando Proaño.- En lo demás los a 
comparecientes se afirman y ratifican en el contenido de 

todas las cláusulas de la escritura pública en mención.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta, que se encuentra firmado 

por el Doctor José Ánibai Mármol, con matricula 

profesional número cuarenta y cinco setenta y siete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

  
 



  

Dr. Luis Vargas Hinostroza 

NOTARIO SEPTIMO DE QUITO 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. E 

este acto se cumpiieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso: y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario. éstos 88€ 

afirman y ratifican en su total contenido y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo ic 
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ZON: SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA ACLARATORIA, OTORGADA POR EL DR. JUAN 
FRANCISCO PROAÑO, BLANCA ROSA PROAÑO Y ANGEL ARMANDO CHERREZ PROAÑO. 
CELEBRADA EL TRECE DE ENERO DEL DOS MIL TRES.- SELLADA Y FIRMADA EL SEIS 
DE MARZO DEL DOS MIL TRES. 

El Notario, 

  
RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ECOPUMICE/ INDUSTRIES 
INTERNACIONAL CIA. LTDA.” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DOS.- TOME NOTA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA ACLARATORIA.-SEL e ADA EN QUITO EL SEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS 
    

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

  

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ECOPUMICE 

INDUSTRIES INTERNACIONAL CIA. LTDA.”, el 14 de Marzo del 2.002; y, Escritura 
Publica Aclaratoria de 13 de Enero e 003, , Otorgadas ante el Notario SÉPTIMO del 

   

  

así cumplimiento a lo g pu sto: Artí de la citada Resolución de 

conformidad a lo estalfieciógen ay aa : gos de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 8 Yu de g gosto, A ¿Sé finptóyen el Repertorio bajo el 
número 16091.- Quito o, trtrciz fa de Sayo del s.- É RYEGISTRADOR.-           

RG/lg.-


